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VISTOS: 

 

El Proveído N° D344-2026-GR.CAJ/GR de fecha 18 de febrero de 2026; Oficio N° D42-2026-GR.CAJ/GGR de fecha 09 de febrero 

de 2026; Informe N° D3-2026-GR.CAJ/GGR/UFII, de fecha 09 de febrero de 2026;  

  

CONSIDERANDO: 

 

 Que, de conformidad con artículo 191 de la Constitución Política del Estado Peruano, modificada por la Ley Nº 27680, Ley de 

Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, en concordancia con los artículos 2 y 4 de la Ley N° 

27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, “Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y administrativa 

en asuntos de su competencia (…)”; 

 

 Que, en concordancia con el precepto constitucional, citado precedentemente, el artículo 8 de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de 

la Descentralización, establece que: “La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, 

regular y administrar los asuntos públicos de su competencia (…)”, en tal sentido, el artículo 9.2 del mismo cuerpo normativo señala que: 

“La Autonomía Administrativa: es la facultad de organizarse internamente (…)”; 

 

  Que, mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, se aprueba la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la 

Corrupción con el objetivo general de contar con instituciones transparentes e íntegras que practiquen y promuevan la probidad en el 

ámbito público, sector empresarial y la sociedad civil; y garantizar la prevención y sanción efectiva de la corrupción a nivel nacional, 

regional y local, con la participación activa de la ciudadanía; 

 

  Que, mediante Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, Decreto Supremo que establece medidas para fortalecer la integridad 

pública y lucha contra la corrupción, tiene el objeto de orientar la correcta, transparente y eficiente actuación de los servidores públicos 

y de las entidades señaladas en el artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, con la finalidad de contribuir al cumplimiento de las políticas en materia de integridad pública, como parte de las 

acciones de prevención y lucha contra la corrupción para la consolidación de la democracia, el estado de derecho y el buen gobierno; 

 

  Que, el numeral 3 del artículo 4 del citado Decreto Supremo, señala que el Programa de Integridad es un instrumento mediante 

el cual se establecen lineamientos y mecanismos para promover e implementar una cultura de integridad al interior de cada entidad;

  

 

 Que, mediante Decreto Supremo N° 148-2024-PCM, se aprueba el Modelo de Integridad para fortalecer la capacidad de 

prevención y respuesta frente a la corrupción en las entidades del sector público, el mismo que incluye principios, componentes y criterios 

para su implementación y evaluación en las entidades del sector público; 

 

 Que, el numeral 4.14 del mencionado Decreto Supremo señala que el Programa de Integridad es un documento de periodicidad 

anual y es aprobado mediante resolución del titular de la entidad: 

 

 Que, mediante Informe N° D3-2026-GR.CAJ/GGR/UFII de fecha 09 de febrero de 2026, el Especialista Administrativo - GGR 

Coordinador de la UNIDAD FUNCIONAL DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL, manifiesta:  

 

“IV. CONCLUSIONES:  

1. La sostenibilidad y el avance de la Implementación del Modelo de Integridad depende directamente del 

compromiso de la Alta Dirección y el apoyo directo de las Unidades de Organización. 

2. EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN – GORECAJ 2026, 

debe ser aprobado mediante acto resolutivo por el titular de la entidad” 
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 Que, la DIRECTIVA N° 001-2026-PCM/SIP, DIRECTIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE INTEGRIDAD EN LAS 

ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, Aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N°002-2026-PCM/SIP; tiene por 

OBJETO Establecer directrices para la implementación del Modelo de Integridad en las entidades públicas, conforme al Decreto Supremo 

N° 148-2024-PCM, que aprueba el Modelo de Integridad para fortalecer la capacidad de prevención y respuesta ante la corrupción en 

las entidades del sector público;  

 

 Estando a lo antes expuesto, con la visación de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica y conformidad de la Gerencia General 

Regional, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes N°s. 27902, 28013, 283961, 28968, 29053 y 29611; 

 

 SE RESUELVE: 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el "Programa Institucional de Integridad y Lucha contra la Corrupción – GORECAJ 

2026”, que en calidad de anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Secretaría General notifique con copia de la presente resolución y anexo a los 

interesados, y a los demás órganos del Gobierno Regional de acuerdo a los artículos 18° y 24° del TUO de la Ley N° 27444, aprobado 

por D.S. N° 004-2019-JUS; para los fines de ley. 

 

 ARTICULO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 

ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 
Gobernador Regional 

GOBERNADOR REGIONAL 
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